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Longitud en kilómetros: 0,030 aérea y O,OlOsubterranea.
Conductor: Cobre y alumi!1i0;50 y3K70tnlil:l de sección.
Material de apoyos~ Madera, hormigón y. cable. subterrimeo,

Esta Delegación ProvinqjQ]. en cumpUmie'nto de lo dispuesto
en los De(i:retos 2617 y 2619/1966. de ,20 deoctubte; Ley 10/1966,
d'e 18 de marzo; Decreto 1775/1967~ de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento d.e. Lfíleas ,Eléctri~as Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968~Íla-'reSl;lelt'O:

Autorizar la instalación de la, Hnee. sOlicltada., y de<:larar la
utilidad, pública de la. misma a Josefec;:tos d~-ta. imposIción de
la servidumbre de paso en las condiciones.-alcance y limitacio~
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/]966, aproba-do
por Decreto 2619/1966

-Barcelona, 21 de marzo de 1972<~EI Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-3.726·C.

RESOLUCION de la D:elégadón Provincial, de Bar·
celona por la que se au!orita y declara la u.ttlidad
pública en concreto tle la instalación eléctrica qtw
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial.· a instancia. de ..Fuerzas
Eléctrica de Cataluña, S. A. __ • con do~cilip fin. Barcelona. plaza
de Cataluña. 2, en solicitud de.·autonzac:i6n.pa:ra la instalación
y declaración de utílídad públka.a los efectos, de la imposición
de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica cuyas carac
teristicas técnicas principales son las s!guienfes:

Número de Expediente: MS/ce-17579171.
Origen de la línea; Apoyo sin numero. linea a E. T. 390.

"C'an Toni Gros...
Final de la misma: E. T...RotUada,..
Ténnino municipal a que afecta: Santa Máfía del Coreo.
Tensión de serviCio: Seis KV.
Longitud en kilómetros; 1.566 aérea.
Conductor: Aluminio-acero; .27,87 .milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos; Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KYA.; 6/0,380~O,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en .cumpUmieñ~ de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 d~voetu-bre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo: Decreto 177511967, de· 22 :dejqlio; Ley de 24 de
novIernbre·.de 1939, y Reglamento de:,Li~eaa.J::léctrkas Aéreas
de Alta Tensjón. de 28 de noViembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la lín8il:sollCi-t8da y declarar
la utilidad pública de· la. misma' a los, efectos, de la imposición
de la servidumbre de paso en las condici(xill~$¡.alcance y limi
taetones que establece ei Reglsm"Elnlode:la' Ley lO/1966,apro
bade por Decreto 2619/1966,

Barcelona. 2¡: de marzo de 1972. -El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano.-3.72S,C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriZ(f :v declara la utilidad
públicaén concreto de la .instalación. eléctrica que
86 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincilll a instancp¡ de,,,,Fuerzas Eléc~
tricas de Catalufia. S. A,.. , con dQmicilio 'en:::aarcelona, plaza
de Catalufia•. 2,. en solicitud de autoriZlMfiÓlifl:Ei¡J'a .la instalación
y declaración de utilidad pública, a 10$ efectos·"de la imposición
de servidumbre de paso de la instalaciÓn.el@ttica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales sQn:lássiguientes: -

Numero del expediente: MS/ce~17577Iil,
Origen de la. linea.: Apoyo 74 línea.'& E. T_ 150 ~Montmany"'.
Final de la mIsma;, E. T. ",Atlé.ntids",.
Término municipal a. que afecta: Paneja.
Tensión. de servicio: 11 KV.
Longitud E!n kilómetros:. 0,014 ~rea. Y,O.072·subterránea<
Conductor: Cobre y aluminio; 25 y 3X70 mm2 de sección.
Material de apoyos:. Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.• 1VO,380-0.220 leV.

Esta Delegación Provincial,en,,'cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 2()dl:J octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo~ Decreto '1775/1967, ~de '22'dé ·1iJ.1io~ Ley de 24 de
noviembre de 1939. y. Reglamento .. de Líneas.,gliktrkas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de novi-em?re:del96a; 'llaresuelto:

Auton,zar la. instalación de .laJinea a(.tIici~ada; y declarAr la
utilidad pública de la misma a los efectos de, ~a. imposición de
la servidumbre de paso en lascondtciones, alcance y Hmitaci<)
nes que. estaplece' el Reglamento, de la Ley . 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de marzo de 1972.-El Del:egado provillciat,
Víctor de Bueno Lozano.-3.768-C:

R,ESO!UCION de la' Delegación Provincial de Bar·
celona por la que seautQriza y declara la utilidad
pública en' concreto de lci instalaCión eléctrica. qM
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
co&do en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas Eléc
triQ1S de 'Cataluña. S A. ... , con domicilió en Barcelona. plaza
de,Cataluñ,&,2, en soUcituddeautorízación para la instalaci6n
y declaraciO,n de utilidw ptLblica, a. los efectos de la imposición
de servidUlllbre- de paso· de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas t,écnicasprincipliles son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce-lB247/71.
Origon de la' línea:. Apoyo número 6 red aérea.· existente.
Final de l!J. misma: EE. TT. números 2.860-61-62~63-64,
Término munIcipal a que afecta: Barcelona.
Tensión' de servicio: 25 ·KV.
Longitud e-nkilómetros: 1,735 subterránea.
Conductor: Alullii"tlio; 3(¡x160J 'mm2 de sección,
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Cinco de 630 KVA. c/u., 25/0,380

0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
.en los Deci'etos 2617 y 2619/H166, de 20 de octubre; tey 101 1966.
de 18 deman'o; Decreto 1775/1967, de' 22 de julío; Ley de U de
noviembre de, 1-9a9, y Reglamento do Líneas Eléctric.as Aéreas
de Alta Te:u-si,ón. de 28 de noviemb~ de 1968. ha resuelto:

Autcrizf,r la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad. pl;Íblka .de la misma a los efectos de la imposición de
la servidutr~re,de. paso-en .las condiciones, alcance y limitacio
nes queestalilece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decret~ 2$19/1968.

Barcelona. 24 de marzo de 1972.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lo7.ano.-3.769~C.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la q.ue se uu.toriza JI declara la utilidad
pública en concreto de laimtalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Deleaación Provincial a instancia de ..Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia; ·S. A... , con domicilio en Barcelona. plaza.
de Cataluña. 2, en solicitud de aut()lización para la instalación
y declaración de utilidad pública; a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas ca.
racterísticas técnicas principales son las. siguientes:

Número' de expediente: MS/ce-18244171.
Origen de la línea, Cable subterráneo entre E. T. 749 Y e, T

-Badalona•.
Final de la misma: E. T. "Bolos".
TérminO- municipal a. que afecta: San Adrián de Besós.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.012 subterránea.
Conductor: AlumInio (entrada y salida); 2(3X2qG) mm! de

seccIón.
Material de apoyos: Cable subterráneo,
Estación transformadora: Uno de' 100 KVA.; 11/0,220--0,127 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 dema~o:Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembr&rie 1939, y. Reglamento de Líneas Eléctrkas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviémbrede 1968; ha resuelto:

Autorizar la instalaeión de la linea ." soUcitada y declarar la
·utílldad pública de la misma a Jos efectos .de la impo~ici.ón de
la servidUlnbre de paso en las condiciones.akance y hmrtaeto
nes que establece el Reglamento ·de la Ley 10/1966, aprobado
por Decretn 2619/1966

Barcelona. 2~ de marzo de 1912.-El Delegado provincial,
Victar de, Buen Lozano.-3,77o-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona pO,r la que se autoriza :Y declara la lftitidad
pública en concreto de la instalación eléctrlca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegacUm Provincial a instancia de .Fuerzas Eléc
tricas de C~taluña S.k». con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña. 2. en 'solicitud de autqrizac~ón para lainstalac~ón
y declaración da utili:dadpúbU.cQ, .a los. efectos de la imposiCIón
de servidumbre de paso de la. instalación eléctrica. cuyas ca
racterísticas ,técnicas princ.ipales son las siguientes:

Número. de expediente: MSlce-1825117L
Origen de la línea: Cable sub1erráneo entre EE. TT. 579 Y 965.
Final de la misma: E. T. ",Inmobiliaria GBminís·.
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Termino municipal aque,afec~:Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.'
Longitud en' }dlómetios: .'O,OO1':subtetránea. .
Conductor:, Aluminio; 2íSX8Q),mm,z,.de sección.
Material de apoyos: Ca.ble, spbtt:trrá,noo.
Estación transformadora; Uno de 400 KV;A., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial,en ~umplh'Iliento,Q.6, lo ¡;tispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619J1966.de 20· d~9ctubre;,:t.ey lOit96t),
de la de marzo' D:ecreto 1775/1$6'7, dEH?2,pejl1Up; Ley de ~4 de:
noviembre de Í939. y Reglamento deLi~el\sE1éctt1p~Aér6$S
de Alta Tensión, de 28 de nov~mbre ~1.:~. ba., tés\l;elto:

Autorizarla instalación, de la línea: solicitada, y declarar la
utilidad pública de la misma,aIQS:efect~_d,eJI:!; im:PQsición de
la servidumbre de, paso, en ,las-. fXltltticlón~. :alcance-,. y, limit.at;;io~
nes que establecesl Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1900.

Barcelona,. 24 de marzoqelf112;...;;,.;.El Delegado; provincial,
V1ctor de Buen Lozano.-3.771~C.

RESOLVCION d~ la D:elegación Provincial de Cd..,
ceres por laqr.w se fij~f:eC'fla pqra pl"oceder al.

_ levantamiento d~a(:tlJ..tpre.via$a.laacltpación dlf
los. bienes y. derfJ~It.O.·.qfectdfjc:s cal'). :1)i0tivp de la
instalación de·l.o8 ~ntio$_, de, tr4fiSformación 'Y re~

des de bája .tensión. <enB'$Cu1i9I'.. .C.ampp}ugar y
Abertura. Empre$á.: .l.q,~ra ()tatQ P«rms.

Con esta fecha 'se renli\e :para:'sll. in-s~Ió~al ";Boletiri Ofi
cial,. de la provincia. y al .per1«lic-o .•¡Ho~'" 8n\ltlcio detalladO'
de la petición formoladapor la·; Empr~';~f~rida,. señalando
dia. y. hora. en que. se llevará:8 :sfecípellevantatniento de . las
act&$ previas' aJa. oeupadónde lostetrtmósaleptados•. C?Ut.0r~
me a lo dispuesto en el arttc:Ulo5lde la Le.,. de ExpropIAción
Forzosa.

Los' bienes-'afectados conotidoscolTésponden a:
Término municipal: Campo~L:ugar. FinC!l~_ Finca urbana. So·

lar anejo a la casa núme:ro2de',lacalle Viriatt>.Propietari-Os:
Don José y doña Maria REl,god~n'~o.,

Cáceres,.18 de abril de 1972,~Er,Deleg,aCl.o.Rl¡limundo Gradi-'
11as. Regodón.-l.l56-B.

RESQLUCIONdelc Delegación Provincial de Ge
rona por la que ,Se', 4L{torj2l(iy declara la;~Widad
pública en concreto~, lq.·jnll'talccióneléctrtca que
Be cita.

Visto el expediente incoado en esta De1i?gación Provincial a
instanciada .HidroeléctticadeCa~lUl\a¡'S.A.",Gon dorrticiHo
en calle' Archsl 10;' Barcelona. 'soU(Jitando' ~u.toriza<:i6ny.declara
ción ·,en-. concreto de utilidad ,pública .Pa{t:I¡ .. el establecim~to'
de una linea de A. T. y eStae16n'ttan&tO:rDiat;lor... , ,cumplidos
lootrlntiites .reglamenlar,i08 .. ord~98 .el1°,"e1 capltqlQ UI del
del Decreto 261711966," sobreB;uiQ~n.'(:f~~f,iristalaoionf!ls 't'léc
trtcas, Y en el capitulo IU del,Regl~J!w,aprob~p·.por De
cretc 2619/1986, sobre tl:rpr0p-i8dp1tfo~se;,;ysan<:lcmtls·.,en'ma
teria de instalaciones eléctr1c~;y-deacuerdocon lo ordenado
en la Ley de 24 denoviemhre de1Q3g:' so-bre'ottle1l4ción y defen~
ea' de la' Industria...

Esta Delegación Provincial del 'Minis~rio.de Industria de
GeroIlR.. a propuesta de la Seceión ,corresp,?ndíen.te.haresuelto'

A\üorizar s' 1& Einpresa.Hid'rof:!:I6ctr.tett.de',Ca.t-aJu'ñ'a. S. A.-.
la inll'talación de latinea dEl '4;. T.a E. ,T:". Llamhinet:. con el
fin de ampliar y mejorarla capaai~ad::de~:S6tvicI()de'.sus redes
de .distrtbudón, cuyas principales' Carac~5ti'C8S .SOn las .Si
guientes:

Línea de A. T.:
Or1gende la línea: Apoyo número; 32_de la linea a E. T.

Soliua.
Final de la misma: En la E.T.:MAsLlambinet.
Término municipal a que afecta: Santa., Cristina de Aro.
Tensión-en KV;: 25... . .... .-
Tipo de línea: Aérea. trifásica; de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: ".0,532.
Conductores: Alumtnio~acero de; 43,1 milímetros cuadrados

de sección.
~teria]; :ApoYQs de madera,a-isládores de' vidrio.
EStación transfonnadora·~

Intemperie sobre apoyos deh.or.mig6n con transformador de
100 KVA. a 25/0.380-0.220 KV.

Declara!' en concreto JalltiUdadpúblioade la. instalación
eléctrica. que se autoriza- a-loa: ef-ect<>s-se1l(tlados,·en la Ley 101
1966. sobre expropiación f<Jrzosa '1' /3&Dcionesenmateria de
instalaciones eléctricas. y sv.Reglamento deapUcación, de 20 de
octubre de· 1966.

Contra esta teSólución. ciabe- iritérpónere.e recurso de alzada
an te la Dirección General de Ja:lmé~8ia~melplaz;o de q uihce,
~i' a partir de la fecha de lá pv:bllcaCió~'dl¡l: $$tá'resoluc!6n.

Gerona, 14 de mar:r:o de .1$72.:-81 <Delepdo proVilio1al•. Fet~
Dandi> Dlaz Ve¡¡a.-3.761-C. ..

RESOLUCION de la .. Delegación. Provincial de Ge
rona parla' que se tttitoriza. y' declara la utilidad
publica enconcr~to··de·· la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegaci6n'Provinciál a
ínstallcj& de F. K C. S. A., con domiciUo en plaza de Cata
luña,número 2. Bar<;:elona. solíci:tantio autorización y declara
ción en c'oncrete de, Utilidad ,púb1i.ca para el establecimiento
de una:~fl)-ea de A. T,. y. estación transformadora, y cumplidos
los trAWitaS reglamentarios . ordenados en el capítulo III del
del'~:o.2817/1966.. sobre' autorización de instala<:iones eléc
tricas, ..,. en el capítulo III. del.Reglamento aprobado por De
creto26l9~1966, sobre expropiación . forzosa .y. sanciones en ma
teria. oe:.,íp:stalilciones. eléctricas~ y. de· acuerdo con lo _ordenado
en la Ley de 24 de -noviembre de 1939 sobre ordenación y defen~

sa de la Industria,
Esta<' Delegación Provincial del Ministerio de Industria de

Gerona~a.propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto
Autorizar a la Empresa F.E. C. S. .(\, la instalación de la

]in~ .~e·A.,. T.. a .. E.. T. ,Santa Cristina.con· el fin de 1l,mpliar y
mejorar ]El,c.apaciqadde,f,ervic:io de sus, redes de distribución
cuyasprincipalescarae-terísticas son las siguientes:

Línea d'e- A. T.:
Orige-nde la linea: Apoyo número 67 de la linea Blancs-

Lloret.
Final de la misma: En la E.T. Santa Cristina.
Témiino municipal a que afecta: Llore:t de Mar.
Ten$i~ri'en KV.: 25,_ . .
Tipo'dennea~' Aérea"trifá:.ica, de un solo -circuito.
Longi-tud en kilómetros: . 0,018.'
CQnd-gctores: AluminiO'-BcerQ de· 54.59- .milímetros cuad¡ados.

de sección. . .
Mat,rjah Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
Estarii6ntransformadora:
Intemperie sobre apOYos de mad-era con transformador de

120 KVA. a 25/0,300-0;220 'KV,

Dec;,larlir .'. en,· concreto,Ja l.ltilidad pública. de la instalación
eléctri(l'p.~q,U& se autoriza a los· efectos. seftalados en la Ley 10/
1966; sobre-; e:x;propiación forzoBa y _sanciones en materia de
ilJ.Stalae:tion~Séléctricas.y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre.. de 1986.

ContTl:\ ~stá, resoluciÓ'n cabe interponerse' recurso de alzada
ante, '~'.'Q~cción General. de la· Energia en.el plazo de quince
dfas,apa:i'tirde la fec.ha de la pubH:cación de esta resolución.

Gerona•.... 21 de márzo de 1972.-El Delegado provincial, Fer
nando Dia.z Vega........3;727~C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la. que se aprue~
ba el Plan de MeiorasTerritorialBs y Obras de
Jet zona d~ concentración· parcelatia de Valtienda$
lSegovi.aJ.

lImos'. Sres,: Por Decreto de 21 de mayo de 1970 se declaró
de utUidadpl)blic;a 13 concentración parcelaria de la zona de
Va1tieMas:{Segovial ~

:Ep,.··-cwhpliI:nj.ento de lo,' diSpuesto en.la Ley de Concentración
Parpel~~'.,.texto refundido de, 8 de neviembre de 1962. y en
la Ltli,d,:QrdeJ1O;Cio/i Rural, de, 27 de tulio de 1968. el Instituto
Nacl()~:,d~Reforma,yPesarroHo 'Agrario ha redactado y somete
a la apt'C)b!lCiónd(t 'este Ministerio elPl~deMejoras Territoriales
y Obt#:d$ la zona de Valtiendas (Segovia), que se refiere· a
las ob~>:d~redesdecam.lnosyred de saneamiento. Examinado
el ref~.ti,doPlan.. eate~inisterio. consid;eraque las obras en él
inclufQ"!J~nsidodebi,d$!D;entec1asificadas en los grupos que
detei'ri11nan_losarticUlos23 y:. 24 :de :a Ley de: Ordenación Rural.
de 27 !d::~julio de 1968. y que al :propio tiempo. dichas obras
son neee~l\,riaspara_que de la concentración parcelaria se obten~
g~]OS"Ii'l...yoresbenetic1os-para 14 producción de la zona y
para losagricuItoresa~ectados..

En ~llVirtud, este Ministerio se ha servido. disponer:

Pfirnero.~eaprueha el Plan.de Mejoras Territoriales y Obras
de la. ~().na:Q.e V~ltiendas{SegoviaJ , cuya concentración parcelaria
fUé d69lara9a' de utiUdadl?úbllca' por Decreto de 21 de mayo
de 1&70.

SeÍ1J,l1d9·~De acuerdo. con .10 dispuesto en el. articulo 84 de
la vig¡:,tiW;Ley deConoentración .Parcelarla, texto· refundido de
8 de- .·nq,i~l:J1'Qre de· 1962; .n1Qdificadopor. los artículos 23 y 24
de 18;~ ,cle.tOrdenaclóri.RunM, de 27 d(tjulio de 1968, se conside
ra ,<:J.U8.!1A8,obras de redes -de caminos y red de saneamiento
qu(;d.ml\"c}MU'ic.adas en .«tI gntpo a} del citado articulo 23 de
1Il meJ:t~i,Qíl~a Ley· de: Ordenación '. R~ra:_

Terc.e:,ro;.,.:;.;Laredacción· de 10$ proy~os- y. ejecución de las
obras wl1dClas -en· este, Planaerán de lacompeténcia del Instituto

''2 nilA,¡! '


